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I. GLOSARIO 

CV: Comisión de Vinculación 

IEEG: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

INE: Instituto Nacional Electoral 

OPLE: Organismos Públicos Locales Electorales 

PAT: Programa Anual de Trabajo 

 

II. INTRODUCCIÓN 

 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (IEEG), tiene la 

responsabilidad de vigilar que las áreas que lo conforman cumplan con las disposiciones 

legales en materia electoral. Para cumplir con esta función, sus integrantes se organizan en 

comisiones de trabajo, las cuales se dividen en permanentes y temporales. 

 

La Comisión de Vinculación funciona en forma permanente con tres consejeras o consejeros 

electorales, que participan en un periodo de tres años; la presidencia de la Comisión es 

rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

 

En el acuerdo CGIEEG/063/2020 se establece la integración de las comisiones y del Comité 

Editorial del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la Comisión 

de Vinculación quedó integrada de la siguiente manera: 

 

Comisión de Vinculación 
Nora Maricela García Huitrón  Presidenta  
Luis Gabriel Mota  Integrante  
Antonio Ortiz Hernández  Integrante  
Titular de la Dirección de Cultura Política y Electoral  Secretaria(o) técnica(o)  
Representantes de los partidos políticos  Participantes  
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Determinándose que el ejercicio la Presidencia estaría a cargo de la consejera electoral Nora 

Maricela García Huitrón por el período comprendido del nueve de octubre de dos mil veinte 

al treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

Posteriormente, una vez que concluyó el periodo de la consejera electoral Nora Maricela 

García Huitrón, en sesión ordinaria de la Comisión de Vinculación del veintinueve de 

septiembre de 2021, se aprobó el acuerdo CV/01/2021 mediante el cual se designó al 

consejero electoral Antonio Ortiz Hernández como presidente de la referida Comisión para 

el periodo comprendido del primero de octubre de dos mil veintiuno al treinta de septiembre 

de dos mil veintidós. 

  

III. MARCO NORMATIVO 

 

El artículo 90 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, establece que el Consejo General de este Instituto integrara Comisiones, entre 

otras la Comisión de Vinculación. Además, refiere que en todos los asuntos que les 

encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de 

resolución, según el caso, dentro del plazo que determine esta Ley o los reglamentos  y 

acuerdos del Consejo General. 

 

Por otro lado, los artículos 11 y 13 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

IEEG establecen las atribuciones y obligaciones de las comisiones, entre las que se encuentra 

la elaboración y presentación ante el Consejo General de un Programa Anual de Trabajo. 

 

Asimismo, sirven de sustento los artículos 48, fracción I, inciso d), 49, 50 y 51 del Reglamento 

Interior del IEEG, en los cuales, entre otros, se establece el listado de las comisiones con las 

que contará el Consejo General, así como la contribución, integración y apoyo técnico de las 

comisiones. 
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En ese orden de ideas, con fundamento en el artículo 59 del citado reglamento, se establecen 

las atribuciones con las que cuenta la Comisión de Vinculación, siendo las siguientes: 

 

I. Establecer y generar vínculos con el INE, a través de su Junta Local Ejecutiva en el 

estado, y con los demás Organismos Públicos Locales Electorales; 

II. Proponer la elaboración de convenios y acuerdos de coordinación con el INE y otros 

Organismos Públicos Locales Electorales, para dar cumplimiento a las disposiciones 

legales; 

III. Supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de las disposiciones, reglas, 

lineamientos, acuerdos y criterios que establezca el INE en el ámbito de su 

competencia; 

IV. Dar seguimiento al calendario y al plan integral del proceso electoral local, en 

coordinación con el INE; 

V. Dar seguimiento a las actividades relacionadas con las solicitudes de ejercicio de las 

facultades especiales del INE, aprobadas por el Consejo General o por el INE, y 

VI. Las demás que establezca la Ley y otras disposiciones, y las que le sean determinadas 

por el Consejo General. 
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Objetivo específico 1. 
Supervisar los procesos y actividades administrativas ordinarias para el funcionamiento 
de la Comisión. 
 
Objetivo específico 2. 
Supervisar el establecimiento, generación y fortalecimiento de vínculos con el Instituto 
Nacional Electoral y con los Organismos Públicos Locales Electorales para el intercambio 
de experiencias y construcción de esquemas institucionales de colaboración y apoyo. 
 
Objetivo específico 3. 
Supervisar las disposiciones, reglas, lineamientos, acuerdos y criterios que establezca el 
Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

IV. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

 

Objetivo general  

Supervisar las actividades desarrolladas por el INE con impacto en el IEEG, además de 
fortalecer los vínculos a traves de su Junta Local Ejecutiva en Guanajuato y con los demás 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
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Objetivo específico 1.  
 
Supervisar los procesos y actividades administrativas ordinarias para el funcionamiento de 
la Comisión. 

 

V. ACTIVIDADES PROGRAMADAS   

  

No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable Responsable 

1.1 

Aprobar el informe 

anual de actividades 

2021 de la 

Comisión, para su 

presentación en el 

Consejo General del 

Instituto. 

1 enero  

Informe 

anual 

aprobado 

CV 

1.2 

Aprobar el 

Programa Anual de 

Trabajo 2022 de la 

Comisión, para su 

presentación en el 

Consejo General del 

Instituto. 

1 enero  
PAT 

aprobado 
CV 

1.3 

Celebrar las 

sesiones ordinarias 

de la Comisión y, en 

su caso, las 

extraordinarias. 

12 
enero a 

diciembre 

Actas de la 

sesión 
CV 

1.4 

Efectuar la rotación 

de la presidencia de 

la Comisión. 

1 octubre 
Acuerdo 

aprobado 
CV 
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Objetivo específico 2.   
Supervisar el establecimiento, generación y fortalecimiento de vínculos con el Instituto 
Nacional Electoral y con los Organismos Públicos Locales Electorales para el intercambio de 
experiencias y construcción de esquemas institucionales de colaboración y apoyo. 

 

 

 

 

 

 

  

No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable Responsable 

2.1 

Dar seguimiento a las 

actividades en las que se 

determine apoyo específico 

para la organización y 

desarrollo de los ejercicios 

de participación directa por 

parte del INE. 

4 
Enero-

diciembre 

Informes 

trimestrales 
CV 

2.2 

Supervisar la celebración de 

reuniones con aliados 

estratégicos con el 

propósito de reforzar los 

lazos colaborativos en el 

ejercicio de la función 

electoral. 

2 
Enero - 

diciembre 

 

Informes de 

cada reunión 

                         

CV 

2.3 

Supervisar la realización de 

una reunión colaborativa 

con OPLE de otras 

entidades con el propósito 

de intercambiar 

información y buenas 

prácticas. 

1 
Agosto - 

septiembre 
Informe    CV 
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Objetivo específico 3.   
  
Supervisar las disposiciones, reglas, lineamientos, acuerdos y criterios que establezca el INE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable Responsable 

3.1 

Supervisar la elaboración de 

un catálogo con la 

actualización de las 

disposiciones, reglas, 

lineamientos, acuerdos y 

criterios que establezca el 

INE con impacto en el IEEG. 

12 
enero a 

diciembre 

Un catálogo 

mensual  
CV 
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VI. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

 

 

No. Actividad e f m a m j j a s o n d 

1.1 
Aprobar el informe anual de actividades 

2021 de la Comisión, para su presentación 

en el Consejo General del Instituto. 

            

1.2 
Aprobar el Programa Anual de Trabajo 

2022 de la Comisión, para su presentación 

en el Consejo General del Instituto. 

            

1.3 Celebrar las sesiones ordinarias de la 

Comisión y, en su caso, las extraordinarias. 
            

1.4 Efectuar la rotación de la presidencia de la 

Comisión. 
            

2.1 

Dar seguimiento a las actividades en las 

que se determine apoyo específico para la 

organización y desarrollo de los ejercicios 

de participación directa por parte del INE. 

            

2.2 

Supervisar la celebración de reuniones con 

aliados estratégicos con el propósito de 

reforzar los lazos colaborativos en el 

ejercicio de la función electoral.  

            

2.3 

Supervisar la realización de una reunión 

colaborativa con OPLE de otras entidades 

con el propósito de intercambiar 

información y buenas prácticas. 

            

 

3.1 

Supervisar la elaboración de un catálogo 

de las disposiciones, reglas, lineamientos, 

acuerdos y criterios que establezca el INE 

con impacto en el IEEG. 

            

 

 


